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VISTO, el Expediente N° 02498/09; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 057/09 el Consejo Directivo de la Facultad
de Lenguas solicita al Consejo Superior apruebe la creación de la carrera de Posgrado "Maestría
en Lingüística Aplicada, orientación Enseñanza de Lenguas Extranjeras" en el ámbito de la
Facultad de Lenguas;

Que, la Maestría en Lingüística Aplicada, con orientación Enseñanza de
las Lenguas Extranjeras, está dirigida a aquellos docentes de idiomas extranjeros interesados en
profundizar el análisis de los distintos factores que intervienen en el proceso de enseñanza-
aprendizaje de las lenguas segundas y extranjeras, y así alcanzar soluciones adecuadas a los
diversos desafios que presenta su enseñanza;

Que, el Consejo de Posgrado informa que la Especialización propuesta fue
sometida a distintas instancias de evaluación, establecido por la Ordenanza N° 0260/03 y fue
aprobada por el Consejo de Posgrado, como así también por los Evaluadores Externos;

Que, la Dirección General de Administración Académica informa que
habiendo realizado las correcciones observadas oportunamente, no existen inconvenientes en
acceder a 10 solicitado por la Facultad de Lenguas;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la carrera de posgrado "Maestría en Lingüística Aplicada, orientación
Enseñanza de Lenguas Extranjeras" y su respectivo Plan de Estudios;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de
2012, trató y aprobó por mayoría el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTÍCULO 1°: APROBAR la creación de la carrera de posgrado "Maestría en Lingüística
Aplicada, orientación Enseñanza de Lenguas Extranjeras", en el ámbito de la

Facultad de Lenguas.-

ARTÍCULO 2°: APROBAR el Plan de Estudios de la carrera de posgrado "Maestría en
Lingüística Aplicada, orientación Enseñanza de Lenguas Extranjeras, de

acuerdo al Anexo Único adjunto a la presente.

ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a la Unidad Académica de 10 resuelto en la presente.

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.
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